
ACTA DE JUNTA GENNRAL trXTRAORDTNARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA CABLEMAR S.A., CELEBRADA EL25 DE MARZO DEL 2015.

En la Ciudad de Cuayaquil, a los Veinticinco días del mes de Marzo del año dos mil
quince en el local social de la compañía ubicada en laCiudad de Guayaquil, Cdla.
Villamil, Mz.F-, Villa 10, a las diez de la mañuna, se reúne la Junta General de
Accianistas de la Compañía CABLEfuLAR S.A.de acuerda con lo previsto en el art. 238
de la Ley de Compañías con la asistencia de kt totalidad del capital pagado de la
misma, representado por la,s personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas
confeccionada de conformidad con el ctrt. 2i9 de la misma ley y que son:

l) Sr. ALMEIDA FLTENTES PEDRO AARON, 2) Sr. ALMEIDA MORAN PEDRO
GONZALO y 3) FAENTES VELASQUEZ ANGELA, por sus propios dereclzo.r,
prrtpietctrios de tres con 2Ail00 acciones, trescientos diez y seis con 80,,'100 y
cuatrocientos ochenta acciones respectivamente, con un valor nominal y.fraccione,r de
un dólar de los Estadc¡s {ínidos de América cada una de ellas y se encuentran pagadas
en un cien por ciento de su valor nominal y dan derecho a voto en proporción a su
valor pagado.

Preside la sesirin el Sr. ALMEIDA Ftll:)NTES ALI:X ORLANDOzI su calidad de
(]erente General de la Compañía y actúo como secretario AdJtoc el Sr. FUENT'IrS
v[iLASQ UEZ BO RrS G{TSTAVO.

El secretario Ad-hoc expresü que como consecuencia de la lista de accionistas
asistentes que se lru "formulado queda constotado que se encuentra presente todo el
capital social de la Compañ[a, el mismo que es de OCHOCIENTOS 00/100
DOLARES de los Estcdos Uniclos de América.

T'oma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los acciani,:;tas presentes, que
deben prttnunciarse si üceptan o no la celebración de esta junta, en lu que deberá
tratarse y resolverse el siguiente ortlen del orden del día que:

Conocer y resalver la Aprobación de los Estados Financieros del periodo 2A14,

La Junta luego de revisar lot Estados Financieras respectivos que tiene la Oompañía,
enforma unánirne resuelve aprobar el punto del orden del día.

La Junta en cumplimienfo de dicha obligación reglamentctria deja constancie que los
tlocumentos que se deberán incorporar al expediente son:

g. Li,cÍu de asistentes y número de acciones que represenÍan, y,
h. Copia de la presente acta certi/icada por la Secretaria Ad-hoc de la,Iunta.

No habiendo r¡tro a.sunlo clue tratar, la (]erente (ieneral de kt C-ompañía cr¡ncecle un
motnento de receso para la redacción de esta acÍa, hecho lo cual se procede a dar
lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo
que se declara concluida la sesión, /irmando parü constancia el Gerente General y
suscrito Secretario que certifica.- f.) Sr. Almeida l;'uentes Alex Orlando, (]erenfe
General;.fl Sr. *-uenÍes Velásquez Boris Gustavo, Secretario ad-hoc.



CertiJico que la presenfe Acta es Jíel copia del original que reposa en los archivos de
la compañía al cual me remito en coso de ser necesario.

Guayaquil, 25 de Marzo del 2.015.

Gerenle General Secreturio AdJtoc de la,luntct


